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Resolución Exenta Nº 1680 de fecha 24 de julio de 2009, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, que produce 
efectos desde su fecha de dictación, prohíbe el día sábado 25 de julio del presente año, 
la circulación de vehículos motorizados de cuatro o más ruedas que se señalan en el 
presente cuadro, según tipo o servicio y último dígito de placa patente, en los horarios y 
perímetros que se indican, encontrándose exceptuados de esta prohibición todos los 
vehículos aludidos en el numeral 4º de la Resolución Exenta Nº 597/2009, de esta 
Secretaría Regional Ministerial. 

 

 
 

Sergio Stephan Orellana, Secretario Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones Región Metropolitana (S). 

 


